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CONSTANCIA SECRETARIAL 

 

Se deja constancia que, realizado el inventario de procesos ordenado por 

la titular del despacho, se encontró el presente proceso con últimas 

actuaciones así: C1 auto de fecha 29 de agosto de 2016 mediante el cual 

designa Curador ad litem y C2 auto de fecha 29 de agosto de 2016 

mediante el cual se ordenó oficiar a Tránsito de Villa del Rosario, sin trámite 

posterior alguno por parte del despacho ni solicitudes por la parte 

interesada. 

 

Las presentes diligencias pasan al despacho de la señora juez, para 

decisión de fondo. 

 

Provea. 

 

Cúcuta, 04 de diciembre de 2023. 

 

La secretaria, 

 

 

 
ANA MILENA PERALTA LOPEZ 

 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00063 00 

Demandante: NELCY MANTILLA FORERO CC. 60.371.398 

Demandado: ALVEIRO DEL CARMEN GARZON QUINTERO  

CC. 1.090.395.352 

Asunto: Auto releva curador 

 

Teniendo en cuenta que, mediante auto de fecha 29 de agosto de 2016 se 

designó como Curadora Ad Litem del demandado a la Dra. RUTH YADIRA 

BUSTAMANTE MORA, no obstante, no se observa respuesta por parte de la 

misma, razón por la cual se considera del caso que se debe RELEVAR a 

dicha curadora con el fin de darle aplicación al principio de celeridad 

procesal y así pueda continuarse con la presente actuación; por lo tanto, 

SE DESIGNA como NUEVO CURADOR del demandado señor ALVEIRO DEL 

CARMEN GARZON QUINTERO, al DOCTOR EVER FERNEY PINEDA VILLAMIZAR, 

quien puede ser notificado a través del correo electrónico 

litigioconsultoriacucuta@gmail.com.    

 

Remítasele copia del presente proveído como AUTO-OFICIO de acuerdo a 

lo dispuesto en el artículo 111 del CGP al DOCTOR EVER FERNEY PINEDA 

VILLAMIZAR con el fin de comunicársele su designación como Curador Ad 

Litem dentro del presente proceso y para que comparezca ante esta 

Unidad Judicial a través del correo electrónico para notificarse en tal 
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calidad; advirtiéndosele que la designación en dicho cargo es de 

obligatoria aceptación, so pena de hacerse acreedor a las sanciones 

consagradas en la ley. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f6dcca9b513c9bdf6d4a8da8fd9ac4877cca1667862dc7ede90bdf79a8c5c3f9

Documento generado en 15/12/2023 11:27:26 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 22 008 2016 00063 00 

Demandante: NELCY MANTILLA FORERO CC. 60.371.398 

Demandado: ALVEIRO DEL CARMEN GARZON QUINTERO  

CC. 1.090.395.352 

Asunto: Auto requiere apoderado judicial 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

Revisado el expediente se encuentra que, mediante auto de fecha 29 de 

agosto de 2016 se ordenó oficiar a la SECRETARIA DE TRANSITO Y 

TRANSPORTE DEL MUNICIPIO DE VILLA DEL ROSARIO, no obstante, no se 

avizora trámite posterior, razón por la cual se REQUIERE al apoderado 

judicial de la parte demandante a efectos de que informe a este 

despacho si efectuó la respectiva radicación de los oficios y/o si aún se 

encuentra interesado en la materialización de las medidas cautelares aquí 

decretadas. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12



 

Código de verificación: 158f103b8c07da30805e1c206d091d2061a36e5d8288a623c3e3b4ad58f27d87

Documento generado en 15/12/2023 11:27:27 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2018 00052 00 

Demandante: MARITZA PAOLA PAREDES PACHECO 

CC 37.391.866 

Demandado: CARLOS ALBERTO CORDOBA JARAMILLO 

CC 1.093.759.770 

Asunto: Auto ordena depósitos 

 

Atendiendo la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por la 

endosataria en procuración (ítem 015), se considera del caso que se debe 

acceder a lo pedido por encontrarlo procedente, ya que el proceso 

cuenta con liquidación de crédito aprobada, la cual no excede el valor 

de los depósitos existentes; por lo tanto, SE ORDENA ENTREGAR A LA PARTE 

DEMANDANTE la suma de OCHOCIENTOS ONCE MIL TRESCIENTOS SETENTA Y 

SEIS PESOS CON DIECISEIS CENTAVOS ($811.376,16) por concepto de 

depósitos judiciales consignados a nombre de la presente ejecución a la 

fecha; los cuales deben efectuarse a nombre de MYRIAM YADIRA SOTO 

CRUCES CC 60.359.683: 

 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000977306 $ 270.458,72 

451010000981013 $ 270.458,72 

451010000985169 $ 270.458,72 

TOTAL $ 811.376,16 

 

Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí 

ordenados una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

Firmado Por:



Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: e348dbdc16b1866a4430b1a99e2d50edc7ccb391cd605fbc695e2b08303d67d6

Documento generado en 15/12/2023 11:27:28 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



RAD. 54 001 40 03 008  

2019 00243 00 

CONSTANCIA 

La suscrita sustanciadora del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta 

hace constar que se realizó una revisión minuciosa tanto en el expediente 

como en el correo del juzgado sin resultas de impulsos procesales 

efectuados por la parte demandante. 

 

San José de Cúcuta, 05 de diciembre de 2023. 

 

 

NIYIRETH XIMENA ROLÓN ROZO 

Sustanciadora 

 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00243 00 

Demandante: COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR NIT. 

900.291.712-8 

Demandado: MARIA CAROLINA PELAEZ SUESCUN CC. 60.254.015 

MARINA MENESES ARIAS CC. 27.788.067 

Asunto: Auto Decreta desistimiento tácito 

 

Teniendo en cuenta que el presente proceso presenta una indiscutible 

inactividad de más de dos año, se considera del caso que se debe dar 

aplicación a lo dispuesto en el literal b) del numeral 2 del artículo 317 del 

CGP1, es decir, se debe decretar la terminación del proceso por 

desistimiento tácito sin necesidad de requerimiento previo alguno, por lo 

tanto, así se decretara, no se condenará en costas y/o perjuicios a cargo 

de las partes y se ordenará el levantamiento de las medidas cautelares 

aquí decretadas.  

 

En mérito de lo expuesto; este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA incoado por COOPERATIVA MULTIACTIVA COOMANDAR 

en contra de las señoras MARIA CAROLINA PELAEZ SUESCUN y MARINA 

MENESES ARIAS, POR DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la 

parte motiva de este proveído.  

                                                           
1 2. Cuando un proceso o actuación de cualquier naturaleza, en cualquiera de sus etapas, permanezca 
inactivo en la secretaría del despacho, porque no se solicita o realiza ninguna actuación durante el plazo de 
un (1) año en primera o única instancia, contados desde el día siguiente a la última notificación o desde la 
última diligencia o actuación, a petición de parte o de oficio, se decretará la terminación por desistimiento 
tácito sin necesidad de requerimiento previo. En este evento no habrá condena en costas "o perjuicios" a 
cargo de las partes. 
… 
b) Si el proceso cuenta con sentencia ejecutoriada a favor del demandante o auto que ordena seguir 
adelante la ejecución, el plazo previsto en este numeral será de dos (2) años; 
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SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento inmediato de las medidas 

cautelares decretadas en autos, teniendo en cuenta que no existen 

remanentes a favor de otros procesos: 

 

• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN de cualquier 

emolumento que devenga la demandada MARINA MENESES ARIAS CC. 

27.788.067 como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER.  

 

REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al PAGADOR 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NORTE DE 

SANTANDER para que proceda a LEVANTAR de manera inmediata 

dicha medida, la cual le fue ordenado por auto 20 de mayo de 2019, 

comunicada a través del oficio No. 1903 del 29 de mayo del 2019. 

 

• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN de cualquier 

emolumento que devenga la demandada MARIA CAROLINA PELAEZ 

SUESCUN como empleada de la SECRETARIA DE EDUCACIÓN 

DEPARTAMENTAL DE NORTE DE SANTANDER.  

 

REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al PAGADOR 

DE LA SECRETARIA DE EDUCACIÓN DEPARTAMENTAL DE NORTE DE 

SANTANDER para que proceda a LEVANTAR de manera inmediata 

dicha medida, la cual le fue ordenado por auto 20 de mayo de 2019, 

comunicada a través del oficio No. 1903 del 29 de mayo del 2019. 

 

• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 272-43406 de propiedad de la aquí demandada 

MARINA MENESES ARIAS CC. 27.788.067. 

 

REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE PAMPLONA para que 

proceda a LEVANTAR de manera inmediata dicha medida, la cual le 

fue ordenado por auto 20 de mayo de 2019, comunicada a través del 

oficio No. 1903 del 29 de mayo del 2019. 

 

• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN de la 

pensión que devenga la demandada MARIA CAROLINA PELAEZ 

SUESCUN como empleada de la FIDUPREVISORA.  

 

REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO al PAGADOR 

DE LA FIDUPREVISORA para que proceda a LEVANTAR de manera 

inmediata dicha medida, la cual le fue ordenado por auto 20 de 

septiembre de 2019, comunicada a través del oficio No. 3566 del 07 de 

octubre del 2019. 

 

TERCERO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a los dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos.  El desglose del 

título será entregado a la parte demandante. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado. 

 

QUINTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Mc 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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Código de verificación: 16de8fb4ea2f173972d3246ee2b6635e1859028f06f4e4699cccebe1e39d5f37

Documento generado en 15/12/2023 11:27:28 AM
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 

 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00345 00 

Demandante: COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE 

SANTANDER LIMITADA “FINANCIERA 

COMULTRASAN O COMULTRASAN”  

NIT. 804.009.752-8 

Demandado: ADRIAN MAURICIO MONTEJO QUINTERO 

CC 1.004.825.260 

Asunto: Auto ordena depósitos 

 

Atendiendo la solicitud de entrega de depósitos judiciales allegada por el 

apoderado judicial de la parte demandante (ítem 030), se considera del 

caso que se debe acceder a lo pedido por encontrarlo procedente, ya 

que el proceso cuenta con liquidación de crédito aprobada, la cual no 

excede el valor de los depósitos existentes; por lo tanto, SE ORDENA 

ENTREGAR A LA PARTE DEMANDANTE la suma de SIETE MILLONES 

SEISCIENTOS CUARENTA MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 

($7.640.894) por concepto de depósitos judiciales consignados a nombre 

de la presente ejecución a la fecha; los cuales deben efectuarse a 

nombre de la COOPERATIVA DE AHORRO Y CRÉDITO DE SANTANDER 

LIMITADA “FINANCIERA COMULTRASAN O COMULTRASAN” NIT. 804.009.752-

8: 

 

NUMERO DE TÍTULO VALOR 

451010000968439 $ 291.814,00 

451010000974261 $ 236.009,00 

451010000976997 $ 236.009,00 

451010000979467 $ 3.453.156,00 

451010000980410 $ 236.009,00 

451010000984317 $ 236.009,00 

451010000987930 $ 236.009,00 

451010000992334 $ 261.571,00 

451010000992335 $ 172.175,00 

451010000995566 $ 148.514,00 

451010000997393 $ 268.458,00 

451010000999562 $ 172.520,00 

451010001001115 $ 536.916,00 

451010001001116 $ 618.809,00 

451010001007661 $ 268.458,00 

451010001010635 $ 268.458,00 

TOTAL $ 7.640.894,00 

 

Por Secretaría procédase a efectuar los depósitos judiciales aquí 

ordenados una vez quede ejecutoriado el presente proveído.  
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NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 00b2ecad246f4513e9b92f1aa40a0e40b0d318fc83c415d1168ef42242de96c6

Documento generado en 15/12/2023 11:27:28 AM
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CONSTANCIA 

La suscrita sustanciadora del Juzgado Octavo Civil Municipal de Cúcuta 

hace constar que se realizó una revisión minuciosa tanto en el expediente 

como en el correo del juzgado sin resultas de impulsos procesales 

efectuados por la parte demandante. 

 

San José de Cúcuta, 05 de diciembre de 2023. 

 

 

NIYIRETH XIMENA ROLÓN ROZO 

Sustanciadora 

 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2019 00372 00 

Demandante: CONDOMINIO PLAZA DE MERCADO DE NUEVA 

SEXTA NIT. 900.685.934-8 

Demandado: CIRO ALFONSO CHINCHILLA URIBE CC. 13.471.624 

Asunto: Decreta desistimiento tácito 

 

Teniendo en cuenta que el termino otorgado a la parte demandante a 

través del auto de fecha 16 de febrero del 2023 culminó sin que a la fecha 

haya atendido el requerimiento que se le efectuó mediante dicho 

proveído, se dispone la terminación de la presente actuación por 

desistimiento tácito tal como lo preceptúa el artículo 317 del CGP.  

 

En mérito de lo expuesto; este juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DECRETAR LA TERMINACIÓN del presente proceso EJECUTIVO DE 

MÍNIMA CUANTÍA incoado por CONDOMINIO PLAZA DE MERCADO DE 

NUEVA SEXTA en contra del señor CIRO ALFONSO CHINCHILLA URIBE, POR 

DESISTIMIENTO TÁCITO; de acuerdo a lo expuesto en la parte motiva de 

este proveído.  

 

SEGUNDO: ORDENAR el levantamiento inmediato de las medidas 

cautelares decretadas en autos, teniendo en cuenta que no existen 

remanentes a favor de otros procesos, conforme la constancia secretarial 

que reposa a folio que antecede: 

• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y RETENCIÓN de los 

dineros que posea el demandado CIRO ALFONSO CHINCHILLA URIBE 

en cuentas de ahorros, cuentas corrientes, CDT, en las siguientes 

entidades bancarias: BANCO DE BOGOTÁ, BANCO POPULAR, 

BANCOLOMBIA, BANCO ITAU, BANCO BBVA, BANCO DE OCCIDENTE, 

BANCO CAJA SOCIAL, BANCO DAVIVIENDA, BANCO COLPATRIA, 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA, BANCO AV VILLAS y BANCO 

COOMEVA. 
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REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a las 

referidas entidades bancarias para que proceda a LEVANTAR de 

manera inmediata dicha medida, la cual fue comunicada a través 

del oficio No. 1870 del 29 de mayo del 2019. 

 
• LEVANTAMIENTO DE LA MEDIDA DE EMBARGO Y SECUESTRO del bien 

inmueble identificado con inmueble identificado con matricula 

inmobiliaria No. 260-256122 de propiedad del aquí demandado CIRO 

ALFONSO CHINCHILLA URIBE CC. 13.471.624. 

 

REMITIR copia del presente proveído como AUTO-OFICIO a la OFICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE CÚCUTA para que 

proceda a LEVANTAR de manera inmediata dicha medida, la cual le 

fue comunicada a través del oficio No. 1869 del 29 de mayo del 2019. 

 
TERCERO: DECRETAR el desglose del título de acuerdo a los dispuesto en el 

artículo 116 del CGP, previo el pago de las expensas necesarias para ello, 

dejándose las constancias pertinentes sobre tales hechos.  El desglose del 

título será entregado a la parte demandante. 

 

CUARTO: NO CONDENAR en costas ni perjuicios, por no haberse causado. 

 

QUINTO: ARCHIVAR OPORTUNAMENTE el expediente. Regístrese su egreso 

en el sistema de información estadística de la rama judicial. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

Mc 

 

Firmado Por:

Martha Beatriz Collazos Salcedo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 08

Cucuta - N. De Santander
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: fcf0711b264fe618ef15bd57dc8d2d59df8a3dd63f27b0b62dfd63e70c36a50b
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República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00664 00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

Demandado: ALVARO ENRIQUE CONTRERAS CC. 13.242.131 y 

en calidad de sucesores procesales: 

ELIZABETH CONTRERAS TIRIA CC 60.375.036 

ANNY ANGELICA CONTRERAS TIRIA  

ALVARO ADRIAN CONTRERAS TIRIA  

Asunto: Auto acepta renuncia y requiere notificación 

 

Se encuentra al despacho el presente proceso para ordenar lo que en 

derecho corresponda. 

 

En primer lugar, atendiendo la solicitud vista a ítem 025 del expediente 

judicial, en el cual el Dr. YURGHEN STEVEN SÁNCHEZ TORRES presenta la 

renuncia al poder que le había conferido la demandada ELIZABETH 

CONTRERAS TIRIA para actuar como apoderado judicial dentro de la 

presente actuación ejecutiva; el Despacho procede a ACEPTAR tal 

renuncia por ser procedente, ya que en el caso que nos ocupa se dan los 

presupuesto que el Artículo 76 del Código General del Proceso dispone 

para ello. 

 

Ahora bien, observa el despacho que, mediante auto de fecha 27 de junio 

de 2022 se reconocieron como sucesores procesales del demandado a los 

señores ANNY ANGELICA CONTRERAS TIRIA y ALVARO ADRIAN CONTRERAS 

TIRIA y se requirió a las partes a fin de que informaran si cuentan con 

dirección física y/o correos electrónicos de los mencionados señores, a 

efectos de realizar su notificación, no obstante, a la fecha no se avizora 

respuesta alguna, razón por la cual SE ORDENA REQUERIR NUEVAMENTE a 

las partes para que procedan de conformidad en un término perentorio de 

30 días; so pena de darse aplicación a lo dispuesto en el artículo 317 del 

CGP. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 
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RAD. 54 001 40 03 008  

2021 00664 00 

República De Colombia 

 
Departamento Norte de Santander 

Juzgado Octavo Civil Municipal 

Distrito Judicial de Cúcuta 
 

San José de Cúcuta, quince (15) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: EJECUTIVO HIPOTECARIO (Mínima Cuantía) 

Radicado: 54 001 40 03 008 2021 00664 00 

Demandante: BANCO BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA 

S.A. BBVA COLOMBIA NIT. 860.003.020-1 

Demandado: ALVARO ENRIQUE CONTRERAS CC. 13.242.131 

ELIZABETH CONTRERAS TIRIA CC 60.375.036 en 

calidad de sucesora procesal 

Asunto: Auto comisiona para secuestro  

 

Teniendo en cuenta que la medida cautelar de embargo decretada en 

este asunto sobre el inmueble identificado con Matricula Inmobiliaria No. 

260-48092, se encuentra debidamente registrada, tal como se desprende 

del certificado de la Oficina de Registro de Instrumentos Públicos obrante a 

ítem 026, se considera del caso que se debe dar aplicación a lo previsto en 

el inciso 3 del artículo 38 del Código General del Proceso, en el parágrafo 

primero del artículo 206 del Código Nacional de Policía y en el Artículo 37 

del CGP, por lo tanto, se ORDENA COMISIONAR al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA, para que lleve a cabo la diligencia de SECUESTRO 

del mencionado inmueble, es decir, del inmueble ubicado en el Calle 12 

No. 12-72, el cual se encuentra identificado con la Matricula Inmobiliaria 

No. 260-48092de la oficina de Registro de Instrumentos Públicos de Cúcuta, 

de propiedad del aquí demandado ALVARO ENRIQUE CONTRERAS CC. 

13.242.131. 

 

Para dicha diligencia de secuestro se FACULTA al señor ALCALDE 

MUNICIPAL DE CUCUTA para sub comisionar a los señores Inspectores de 

Policía de esa municipalidad y para que nombre secuestre si es el caso. 

 

Para lo anterior, REMÍTASELE copia del presente proveído como AUTO-

OFICIO de acuerdo a lo establecido en el artículo 111 del CGP, al señor 

ALCALDE MUNICIPAL DE CUCUTA; además, se le indica al comisionado que 

los datos del apoderado interesado en la diligencia de SECUESTRO son los 

siguientes: NUBIA NAYIBE MORALES TOLEDO – Correo electrónico: 

abogada@nubiamoralesdeduplat.onmicrosoft.com – Celular : 313-2639822 

- TEL: 607-5831550. 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE  

 

La Juez, 

 

 

 

 

 

MARTHA BEATRIZ COLLAZOS SALCEDO 

 

nxr 
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